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Normativa de referencia

 9 Ley 45/2012, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del 
sistema de protección por desempleo y 
mejora de la ocupabilidad, modificada 
por Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización.
 9 Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado 
laboral.
 9 Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para 
la mejora del crecimiento y del empleo.
 9 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

En el Servicio Público de Empleo Estatal  
(SEPE) trabajamos en colaboración 
con las Comunidades Autónomas para 
facilitar gestiones relativas al empleo, 
tanto a la ciudadanía como a las 
empresas.

Bonificaciones/reducciones

a la Seguridad Social

a trabajadores

con discapacidad
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Contrato indefinido (1)

Bonificación general
Menores de 

45 años
Con 45 años 

o más

Hombres 4.500€ 5.700€

Mujeres 5.350€

Bonificación con 
discapacidad severa (2)

Menores de 
45 años

Con 45 años 
o más

Hombres 5.100€ 6.300€

Mujeres 5.950€

Contratación temporal (1)

contrato temporal de fomento del empleo

Bonificación general
Menores de 

45 años
Con 45 años 

o más

Hombres 3.500€ 4.100€

Mujeres 4.100€ 4.700€

Bonificación con 
discapacidad severa (2)

Menores de 
45 años

Con 45 años 
o más

Hombres 4.100€ 4.700€

Mujeres 4.700€ 5.300€

contratos de interinidad con desempleados con discapacidad 
para sustituir a traBajadores con discapacidad en situación 
de incapacidad temporal

Bonificación del 100% de las cuotas empresariales a 
la Seguridad Social por todos los conceptos y cuotas 
de recaudación en conjunto.

1 Duración de las bonificaciones/reducciones durante toda la 
vigencia del contrato.

2 Parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad 
intelectual igual o superior al 33% o discapacidad física o 
sensorial igual o superior al 65%.

3 Sin límite de edad. 

4 También será de aplicación a los socios trabajadores de 
Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadradas en 
el RETA.

Autónomos

personas con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33% que causen alta inicial en el régimen especial de 
traBajadores por cuenta propia o autónomos (reta)

Reducción/bonificación durante 5 años sobre la cuota 
por contingencias comunes:

Reducción Bonificación

6 primeros meses 80% -

54 meses siguientes - 50%

personas con un grado de discapacidad igual o superior al 
33% que causen alta inicial en el reta o no huBieran 
estado de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, 
que sean menores de 35 años y que no tengan traBajadores 
por cuenta ajena (4)

Reducción/bonificación durante 5 años sobre la cuota 
por contingencias comunes:

Reducción Bonificación

12 primeros meses 80% -

48 meses siguientes - 50%

contrato para la formación y el aprendizaje (3)

Ley 3/2012

Reducción de las cuotas 
empresariales por todos 

los conceptos y cuotas de 
recaudación conjunta

Con menos de 250 
trabajadores 100%

Con 250 trabajadores o 
más 75%

contrato para la formación y el aprendizaje (3) (si no se ha 
optado por la reducción de la ley 3/2012) y contratato en 
prácticas

Bonificación del 50% de la cuota empresarial por 
contingencias comunes.

Conversión en contrato indefinido

conversión de contratos temporales de fomento del 
empleo, así como de contratos formativos en las empresas 
ordinarias

Mismo régimen que las contrataciones indefinidas 
iniciales.

Contratación de un trabajador discapacitado 
por  un Centro Especial de Empleo

En cualquier modalidad de contrato indefinido, 
contrato temporal o conversión en contrato indefinido,  
bonificación del 100% de las cuotas empresariales a 
la Seguridad Social por todos los conceptos y cuotas 
de recaudación en conjunto.


